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AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
CUANTÍA DE LA AYUDA
El importe de la subvención será el de la suma de la tasa de basura de los 4 recibos que comprende el periodo, hasta agotar el importe presupuestado. En caso de superar este importe, la cuantía será la resultante de dividir la cantidad presupuestada por el número de solicitantes. 
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